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SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO A LOS DISEÑOS DE 
LOS DOCUMENTOS Y MODELOS DE MATERIALES ELECTORALES QUE SE 
UTILIZARÁN EN LAS ELECCIONES LOCALES DE 2015. (POR LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL) 
 
El informe del Instituto Electoral del Estado de Querétaro sobre las acciones realizadas para el 
cumplimiento del Acuerdo del Consejo General INE/CG218/2014, relativo a la aprobación de los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
procesos electorales federales y locales, fue entregado al Instituto Nacional Electoral mediante el 
oficio CV/106/2014, del 19 de diciembre de 2014, firmado por el M. en A. Gerardo Romero Altamirano, 
Presidente de la Comisión de Vinculación de ese OPLE. Por otra parte, el 26 de enero de 2015, 
mediante el oficio SE/318/15, signado por el Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, se recibieron los modelos y fichas técnicas de la 
documentación y materiales del OPLE. 
 
Los primeros comentarios que dio la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, proporcionados al 
OPLE en el oficio INE/UTVOPL/401/2015, firmado por la Lic. Olga Alicia Castro Ramírez, Directora de 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales,  fueron en el sentido de 
aclarar algunas especificaciones técnicas de las boletas y sobre la necesidad de consultar con las 
autoridades del Instituto Nacional Electoral, la inclusión de la fotografía de los candidatos. 
 
Se hace referencia también a la falta de documentación y bolsas destinadas para casillas especiales, 
en virtud de que la legislación local no la contempla. 
 
Se pide una explicación por la falta de un espacio para candidatos no registrados en la documentación 
con emblemas, excepto la boleta, y se solicita precisión sobre la incorporación de medidas de 
seguridad a las actas de casilla y los elementos para facilitar su digitalización. 
 
Se pide también que incluyan la Constancia individual de recuento de cada elección y se solicita 
precisión en la Guía de apoyo, ya que no incluyen ejemplos de votación, solamente trae emblemas y 
proponen fabricarla en plástico, para lo cual no hay objeción. 
 
En lo que respecta a los materiales electorales, no presentan muestras físicas; sin embargo envían 
especificaciones técnicas. 
 
Finalmente, con relación al informe se les solicitó que complementaran su contenido. 
 
El Instituto Electoral del Estado de Querétaro respondió mediante su oficio DEOE/121/15, firmado por 
el Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa, Director Ejecutivo de Organización, adjuntando los diseños y 
especificaciones técnicas de la documentación y materiales electorales. 
 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral después de revisar estos diseños y especificaciones, 
a través del oficio INE/DEOE/0243/2015, notificó a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos, para que a su vez  lo hiciera del conocimiento del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro, los nuevos comentarios sobre su revisión al material proporcionado. 
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Al respecto la Dirección Ejecutiva informa que este organismo público local electoral complementa las 
especificaciones técnicas solicitadas.  
 
El OPLE ratifica que no instalará casillas especiales, por lo que no aplican los documentos  destinados 
para este tipo de casillas. 
 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral solicita que justifiquen porque no incluyen algunos 
documentos municipales y, por otra parte, les solicita algunas precisiones sobre documentación con 
emblemas y pide que excluyan el espacio para candidato no registrado en algunos documentos que 
no lo llevan. 
 
Incluyen especificaciones técnicas de la documentación electoral y materiales electorales con lo que 
dan cumplimiento a los lineamientos. 
 
Por lo que respecta al informe, en esta oportunidad aun no lo modifican con respecto a la primera 
notificación que hace la DEOE. 
 
Como resultado de la consulta del OPLE sobre la posible inclusión de la fotografía de los candidatos 
en la boleta, hubo una reunión de trabajo con el Secretario Ejecutivo del Instituto y la DEOE para tratar 
el tema. Finalmente, el Secretario, con oficio INE/SE/0255/2015 del 9 de marzo, notifica al OPLE 
sobre la factibilidad de su inclusión, siempre y cuando no haya candidatos independientes y que por 
igual estén las fotografías de todos los candidatos de la entidad.  
 
Como resultado del oficio No. DEOE/172/2015 del Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa, Director 
Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, donde atiende las 
observaciones realizadas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, ésta última 
emite el oficio INE/DEOE/0308/2015 del 6 de abril de 2015, dónde hace del conocimiento de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que el OLPE  subsanó todas y cada 
una de dichas observaciones, motivo por el cual no existe inconveniente para que ese Instituto prosiga 
con los trabajos preparatorios para la aprobación de los documentos y materiales electorales de sus 
elecciones locales, salvo el tema de la proporción que guardarán los emblemas de los partidos 
políticos, que se haría de su conocimiento posteriormente. 
 
Cabe señalar, que durante todo este periodo hubo comunicación continua entre personal del OPLE y 
de la DEOE, con el propósito de aclarar dudas y ampliar la información que fuera necesaria para 
asegurar que los contenidos de los documentos, así como los materiales electorales, cumplieran con 
los Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
procesos electorales federales y locales. 
 
 
 
 



México, D.F., a 10 de abril de 2015 

Oficio: CPL-PAN-066/2015 

Asunto: Se solicita inclusión de punto en el 
orden del día de la sesión ar · r~~e.~.ta 

Comisión de fecha 13 lr-'d~~, 
A..º/\.... E!lib...~~~·\ 

;:, ~El~-=== ,,.. '-,..;;. , ... ·-··· .. · ·. · · · .. e °' 
Mtro. Marco Anto{ticA¡~ños M.a:.rt.fJ}ez · l ' ~,:~····. · ;:: ~ , . ~.' 
Consejero reisk~e}ite-be,.tp, Gorili~íón P.e Vinculación ~ 1 ,' 11 ~ Zu 13 r- ) 
con Orga~s.Jlúbi\(~~ LocaieS'd~I Consejo General del !NE :\ti..I td.fiílí0,J/ 
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Lic. Mariana de Lachica Huerta, en mi carácter de representante propietario del 
Consejero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional en el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral ante la Comisión de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 numeral 3 
inciso c) en relación con el diverso 18, numeral 2 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Nacional Electoral bajo los siguientes 
antecedentes: 

• Que en fecha 19 de diciembre de 2014 el Presidente de la Comisión de 
Vinculación del Instituto Electoral del Estado de Querétaro M.A. Gerardo 
Romero Altamirano remitió oficio CV/106/14 a la Lic. Oiga Alicia Castro 
Ramírez, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, relativo a los diseños de 
documentos y modelos de materiales electorales a utilizarse en la elección 

local de Querétaro en 2015; 
• Que en fecha 28 de Enero de 2015 la misma instancia del Organismo 

Público Local electoral de Querétaro solicitó mediante oficio CV/047/15 al 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, en su carácter de Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral autorización para la inclusión de la fotografía de 

los candidatos al cargo de Gobernador y Diputados de Mayoría Relativa en 
los modelos de boletas del proceso electoral ordinario 2014 - 2015; 

• En fecha 11 de marzo de 2015 se notificó al Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro el oficio número INE/SE/0256/2015 de fecha 9 de marzo 
firmado por el Secretario Ejecutivo del INE, en que señala que sí es factible 
la inclusión de la fotografía de los referidos candidatos en las boletas 

electorales objeto de la consulta que se detalla en el punto que antecede. 



Me permito con base en lo anterior y considerando, que el contenido del apartado 
B del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que el establecimiento y aplicación de las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales 
electorales es una atribución exclusiva del Instituto Nacional Electoral para los 
procesos electorales federales y locales; solicitar se incluya un punto en el 
orden del día de la sesión de la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales convocada para el día 13 de los presentes mes y año que permita conocer 
el seguimiento de las acciones realizadas por el instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, relativo a los diseños de los documentos y modelos de materiales 
electorales que se utilizarán en las elecciones locales de 2015, solicitando además 
su intervención a fin de que se realicen las gestiones necesarias para contar con la 
documentación atinente a los oficios que se citan en la primera parte del presente 
escrito, así como los emitidos por el Secretario Ejecutivo de este Instituto y en 
general todos aquellos que se relacionen con la materia del asunto que se señala y 
que no se encuentran al alcance de esta Representación toda vez que han sido 
generados y circulados por terceros ajenos a la misma. Lo anterior con la finalidad 
de poder contar con los elementos necesarios para el adecuado conocimiento del 
seguimiento a las consultas planteadas por el Organismo Público Local de 
Querétaro. 

Para dar sustento a lo anteriormente solicitado me permito adjuntar copia simple 
del oficio número COE/103/2015 de fecha 30 de marzo de 2015 suscrito por la Lic. 
Gema Nayeli Morales Martínez en su calidad de Presidenta de la Comisión de 
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro dirigido al Lic. Martín Arango García, Representante Propietario del 
Partido Acción Nacional ante dicho Instituto, como base para hacer la exposición 
de los hechos que han sido del conocimiento de esta Representación. 

"Por una patria 
y una vida mej 

denada y generosa 
m ' digna para todos" 

Representante propietario d Conse ero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional 
ante la Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

C.c.p. Lic. Oiga Alicia Castro Ramírez. Secretaria Técnica de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 



CONSEJO GENERAL 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

OFICIO No : COE.1'03/2015 

LIC. MARTÍN ARANGO GARCiA 
Represf'ntant<' P rop1 t.1no del P ;vhdo Acc•ón Nncional 
PRESENTE 

Por medio del pre~ente o1 1c10. y relal •vo al 1ema d e ''" 1n dus1on d E> 1c1 lu\ogrnh<'l d~ lo !> 
c andidatos di cargo cJt: G obp1 nauor y 01pu t~\dos d e niayo fi<i r0l,'lt1va. C'll 1~,~ rnod •los d e 
holetas d el procf'~o e lec tor..il o rrhnnno ?014-2015. m e permito har.erle del conoc1m 1ento 
las gestiones prev,as realtzadas por p~rt e del ln~titut o llec loi a l ocl l: st.:1do d e Oueret .. 1m 

Con fecha 19 dr> chc 1~mhr(:' c1f' ?01 4 "'" rem 1t ró of1<"10 CV/ 106/ 14 (lue s. 1 ~no e l M . en A . 
G&rardo Rornero Al1am1 r¿¡no. P t Pi>HJen te de la C omision de V inculdc,cm dc>I l n~t 1 \\ J t u • .:i l.1 
Li c. O lgét A l1c1a C ab l ro R ..i mu·p7 T 1t ul.:i 1 ~ll' l;-i U!lld.lcl Té(.ntr.a tk V11Hut.u·1or1 con los 
Orgamsrno~ Pu bli co~ Loc.-i lf" s. ckl l n !:>h1 uto Nariorwl Electoral, Pl in1orrne dcti'll lado de las 
ac: c:1ones real11;.tdas por estP Institut o. relativo a l os d1!>enos d ... lo !> do~. u 11 1~11\os y 
modelos d~ mat~nal e:. ~lec; t oralf>~ que ~u ut1'1t.ir~n en l. 1::. <•lecnon•·:. lo e ,\(·e, el~ ?Ol5, 
c on el cual sr1 IP. hi;m del conoc.1m1t>nlo ul l l\st1 tutn Nnc1011a l f1Prt ora1. cpie d erivado de 
un anal1sís ente la leg 1slac 1ón g eneral y local en m ate ria elector¿1l. cx•s!e wM .. m l inorrn,:¡ 
entre d1sposrc.1ones qu& no~ rigen, a l e::.tnblcc.c r p or un lado. 1.i prol 11 rm: on ch· 1nc-lwr 
fotogmfia~ o s.1 l ue:tJ:. de C&l n d 1dntos t•n 1us holPt<'ls elio>C1orn lc-s, y pnr ~ I 0t ro ' " norma que 
obh ga a este organismo a incluir en las e lec ciones de goberna<.101 y ú q..>.it..idos ú~ 
mayo ria relativa las fo tograf 1as de sus canchd a lo:.. 

M ooiante oficw CV/047/15 d e f echa 28 de e n ero d e 2015, el pres1dPnlc ~fo la Corn1~1on ue 
Vim::ulación del Instituto. sohci1.o al Li c l:dmundo J<.u.obo Molrn"' $ f•c rdd1 10 l Jl!U rt1vo 
del Consejo General del l ns1il uto N aciori.:i l ll Pdor ~Jl , tlr· ~r-r prnn•d i ·nt <:> . ~,,. ,1\1ton1 u.r ,-t e1 

este organismo etectoral. la inclusión rle l.¡:¡ 1oto<ir .1 f 1a cff> los caml iclalos a l car u o de 
Gobernador y Diputados de m ayor1a relativa, ~n l o!:. niodel(.1~ de hule1.J~ ch-•l proc:.~50 

electoral ordinario 2014-201b. 

Así mismo, a través del oficio DEOE/103/ 15 de techa 16 de tebr(:!ro de 20l~ . el Lic.... Jos1::: 
Eugenio Plascencia Zarazúa, Dtrector Ejecutivo de 01garu1c'.lc1ón ( IPc:tornl, r1;:1 t er~ 1 ~1 
necesidad de esperar el sent ido cJe la Cóí\testacion de la pct1c 1o n lorn1ulada m1?d1an1e 
oflao CV/047/15 antes desc:.rUo, referente a la procedencia o no de la mclusion de la 
fotograffa de los candidatos en las boletas de elección para los cargos re1endos. 

Con fecha 09 de marzo de 2015, la ~use-rita, Presidenta de lu Comisión de Or9ani1acion 
EJectoral. envió oficio COEJOI0/2015 al Secretario Ejecutivo det Instituto Nacional 
Electoral. haciendo referencra a la necesidad de la respuesta a la p eticion formulada por 
parte def lnstetuto Electoral del Estado, a través de las. instancias senaladas, par" efectos 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

OFICIO: DEOE/103/15 
Ciudad de Querétaro, Qro., 16 de febrero de 2015 . 

LIC. OLGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 
PRESENTE. 

A fin de dar contestación a las observaciones formuladas a este organismo 
electoral mediante oficio INE/UTVOPL/401 / 2015, de fecha 10 de febrero de la 
presente anualidad, de manera respetuosa me permito hacer de su conocimiento 
que: 

Las características técnicas de la documentación electoral, cantidades a 
producir, fases de producción, asi como las especificaciones detalladas, tales 
como: tipos de materiales, características, formato, fuentes, datos variables a 
impnm1r, medidas de seguridad, encuadernación y empacado de la 
documentación electoral, se encuentran debidamente establecidos en el 
documento que será entregado a la empresa que se encargará de la ímpresióll y 
producción de nuestros insumos electorales a utilizarse en el Proceso Electoral 
Ordtnario 2014·2015. Lo anterior, de conformidad a los lineamientos , modelos y 
acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral para este efecto, guardando 
en todo momento la mayor similitud operativa y legal que será utilizada por el 
organismo nacional , a fin de facilitar y llevar a buen puerto esta nueva 
experiencia de casilla única. 

Es de suma importancia comentar que en la presentación de los modelos y 
formatos que serán validados por parte del Instituto Nacional Electoral, no 
fueron incluidos la documentación correspondiente a casillas especiales , toda vez 
que dicha figura no se encuentra contemplada dentro de nuestra legislación 
local , sin embargo, el máximo órgano de dirección de este instituto con apoyo 
de las áreas operativas. se encuentran en el estudio de la viabilidad o no de 
proveer de boletas de las elecciones locales a las casillas especiales que instalará 
el Instituto Nacional Electoral , por lo que la Dirección EjéCütiva de -9rganizac-ión · 
Electoral en cumplimiento a lo establecido en el artkufo 78, .fr.acci9n segunda, ·. l · 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, antitipap@~. el sentidp d~l 
pronunciamiento del colegiado, se encuentra realizanac>' lbs!/ajustes necesarios a 
los fo rmatos , modelos de documentación electoral, así;' f ~mo l~·¡ .sob',r't:~ bolsa 
para tales efectos. Lo anterior, en caso de que este org~n;smo,'l.deteqnine factible 
la fnstalacfón de dichas casillas . ,, · · ' '. - .
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Por lo que se refiere a la antinomia existente entre la legislación general y local 
en materia electoral, como es de su conocimiento este organismo electoral 
solicito mediante oficio CV /047 /15, de fecha 29 de enero de 2015 a la autoridad 
nacional electoral la procedencia de inclusión de las fotografia de los candidatos 
en las boletas de la elección de Gobernador y diputados que serán ut ilizadas en 
nuestro Estado; de tal virtud , resulta necesario esperar el sentido de la 
contestación de la solicitud de mérito; así como, el pronuncia.miento por parte 
del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro sobre e l recurso de apelación 
interpuesto por el Partido Acción Nacional , identificado con el número de 
expediente TEEQ-RAP-6/2015, a fin de que el Instituto pueda presentar el 
modelo definitivo de las boletas para estos tipos de elección atendiendo el 
sentido de tales determinaciones. 

En lo referente a la falta de inclusión de los espacios destinados a la figura de 
candidatos no registrados en la documentación presentada en los modelos 
sujetos a dictaminación por parte del organismo electoral nacional, se hace 
necesario hacer de su conocimiento que nuestra legislación e lectoral no la 
contempla, sin embargo, en atención a las observaciones y recomendaciones 
planteadas por la Dirección de Estadistica y Documentación Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, se están realizando los ajustes necesarios para que 
sean incorporados a la documentación electoral que será utilizada en el Proceso 
Electoral Ordinario a celebrarse en nuestro estado. 

De igual manera , tengo a bien informarle que por lo que se refiere a la inclusión 
de un módulo útil para almacenar información en una matriz de puntos o un 
código de barras bidimensional en las actas de escru tinio y cómputo de las 
diferentes elecciones (Código QR) no se hace necesario, ya que debido a que el 
modelo de Programa de Resultados Preliminares (PREP) que será implementado 
por este organismo, establece un mecanismo de doble validación aleatoria a 
nivel central , en el que las actas digitalizadas en cada Centro de Acopio y 
Transmisión de Datos se cotejarán con los resultados capturados, acciones que 
garantizarán que e l archivo digitalizado que se difunda en el sitio de internet 
corresponderá a los datos plasmados en estos documentos . 

También resulta necesario hacer de su conocimiento que este mecanismo fue 
utilizado y probado exitosamente en e l Proceso Electoral de 2012, por lo dicho 
procedimiento fue puesto a consideración y aprobación del Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto 
Electoral de Estado de Querétaro, quien dictaminó que se apega a los 
lineamientos previamente establecidos. 

Así mismo , como una de las medidas que este organismo ha implementado para 
el proceso de digitalización de las actas de escrutinio y cómputo, e s colocando 
un símbolo de fl echa orientada hacia e l lado izquierdo , mismo que ayudará al r 

Av. L·i•. lorr<·<, f\ t• 1 •. : .• Re~ id c:n<. .il G,,l i nc.1 ¡,~:. C P /f.t :'1, ,<:;1n; 11r. O·-' 0 ·1P.rr.t<. 1C 011) 
l F-1. fli(.1.1:, 1 101 ,¡;~ flO, M11H10) .1 n,i :;on:; 

w1,..,1w.1~i::o·mx 



1 1 ~: 11 ul • - 1. . 1 ., 1 it- 1 

<" t :JI IC • •{ • • 1 ' o;: 1 ·1J . 

proceso de digitalización, evitando así errores durante la colocación de dichas 
actas en los equipos destinados para ello. 

Finalmente se menciona que en razón de que el material electoral utilizado en su 
último ejercicio democrático fue destruido , este organismo electoral no pudo 
contar con muestras físicas para ser enviadas para su dictaminación, materiales 
que fueron elaborados utilizando como materia prima el cartón. 

Como información adicional a lo solicitado, le informo que este instituto 
e lectoral se encuentra realizando las gestiones necesarias para llevar a cabo el 
acuerdo contractual con la empresa denominada Talleres Gráficos de México, 
S.A. de C.V., a fin de que en próximas fechas pueda celebrarse la adjudicación y 
contratación para que sea este organismo descentralizado de gobierno federal 
quien realice la impresión y producción de la documentación y materiales 
electorales. 

Sin otro particula r , aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 

Tu partic ipación hace la democracia 

Lic. osé Eugenio Plascencta Zarazúa • · i e: ·· ·. · 
Director Ej utivo de Organización Electoral ( .. · . .>'.:: i: : " 

Cc.p.· M. e.1 • . Gerardo Romero Altamirano.· Consej ero Presidente del Consejo Gcnernl del IEEQ. 
Lic. An¡¡ Llllu Pérez Mendou .• Vocal Ejecutiva lle la Junta Local [ jé<:utiva del INE cn el estado. 
Lic. Gema Nayclt Morales ~rtinez.. • Pres1denta de ld Camislon de Of'llanización Electoral del IEEQ. 
Consejeros Electorales del Consejo General del IEEQ. 
Lk. Carlos Ruhén Egu1arte Merele$. · Secretario Eji>rutivo del Consejo General del IC:[Q . 
.11.tnutario. 

Av. Los lorres No. 102 Re~ioc.nl·1 ¡: I Gulindas. C.P. 76177. S <.n-.i.lgo d t: O uereta.-n. Q11~ r 
Tol. íi1< 442) 101 99 OO. (11(!:Ml) 400 ?OO:< 



ESTIMADAS Y ESTIMADOS VOCALES EJECUTIVOS 
DE JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS DEL INE 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE TENDRÁN 
ELECCIONES LOCALES DURANTE EL 2015 

PRESENTES 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARIA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CIRCULAR NÚMERO INE/UTVOPU 044/2015 

Asunto: Se notifican especificaciones a los disel\os 
de boletas electorales 

México. Distrito Federal, 10 de abril de 2015 

Me refiero al Oficio No. INE/DEOE/033212015, signado por el Prnfr. Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo 
de Organización Electoral, por el que hace de conocimiento que el pasado 20 de noviembre de 2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG280/2014. por el que se aprobaron los diseños y 
la impresión de la boleta y los demás fonnatos de la documentación electoral de la elección de diputados 
federales para el proceso electoral federal 2014-2015. 

Derivado de ello, el 23 y 24 de noviembre de 2014, los partidos políticos nacionales MORENA y Verde Ecologista 
de México, promovieron recursos de apelación en contra del mencionado acuerdo; en ese sentido los diseños de 
la boleta electoral fueron modificados el 23 de diciembre de 2014 mediante el acuerdo INE/CG349/2014, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitida 
el 18 de diciembre de 2014. 

En ejercicio de sus derechos, el 27 de diciembre de 2014, los partidos políticos nacionales Encuentro Social, 
Movimiento Ciudadano y MORENA, presentaron recursos de apelación en contra del Acuerdo CG349/2014. 
Como consecuencia el 21 de enero de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación revocó en lo que fue materia de impugnación el Acuerdo INE/CG349/2014. emitido el 23 de diciembre 
de 2014 por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Así, en la sesión ordinaria del Consejo General celebrada el pasado 25 de febrero, mediante el Acuerdo 
CG71/2015, se modificaron los diseños de la boleta de la elección de Diputados Federales para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, aprobados mediante el diverso CG349/2014. en cumplimiento a lo ordenado por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Nuevamente en ejercicio de sus derechos, los Partidos Políticos Nacionales Movimiento Ciudadano, MORENA y 
Encuentro Social interpusieron Recursos de Apelación, en contra del Acuerdo CG/71/2015, mimos que fueron 
resuellos el primero de abril, por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
confinnado el Acuerdo identificado con la clave INE!CG71/2015, en lo que fue materia de impugnación. 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

CIRCULAR NÚMERO INE/UTVOPU 04412015 

Por lo anterior, me permito solicitar su invaluable apoyo para que por su conducto se remita dicha información a 
los Organismos Públicos Locales Electorales, con la finalidad de que mantengan la misma proporción de los 
emblemas en sus respectivas boletas electorales, por lo que adjunto la siguiente información: 

• El procedimiento para garantizar la proporción de los emblemas de los partidos políticos en 
las boletas electorales del proceso electoral 2014-2015; 

• Propuesta de boleta electoral con retícula y ajuste óptico (forma parte del dictamen de la 
Universidad Autónoma Metropolitana); 

• Propuesta de boleta electoral con ajuste óptico (forma parte del dictamen de la Universidad 
Autónoma Metropolitana); y 

• Guia de color de los emblemas de partidos políticos en CMYK 

Por ultimo, no omito mencionar que para pronta referencia se anexa al presente el oficio mediante el cual la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral realizó la presente solicitud. 

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

/ -- ' . ' / ,.. / . , .~ ,, 
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C.c.p. Dr Lorenzc Córdo~a Vianello.· Consejero Presidente del Instituto Nac10nal Eledoral. Para su conocimiento.-Presente. 
~.1tro. Mar(;() Anl!:nio Bar.os Martinez - Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Vinculación con lo~ Orgenisrros Fúbll~.os Lct.ales. 
Mismo fin.- Presente 
Lic. Edmundo Jeet:bc tt.olina .• Seaet11r:O Ejecuti'vodel Instituto Naciooal Elecillral. Mismo fin.· Presente. 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Oficio núm. INE/DEOE/0308/201 5 

Lic. OLGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ 
DIRECTORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
PRESENTE. 

Ciudad de México, 
6 de abril de 2015 

En atención al oficio número DEOE/172/2015, por medio del cual el Lic. José 
Eugenio Plascencia Zarazúa, Director Ejecutivo de Organización Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, da respuesta a las observaciones 
realizadas por esta dirección ejecutiva sobre su documentación y materiales 
electorales; me permito comentarle que se han subsanado todas y cada una de 
las mismas, motivo por el cual, no existe inconveniente para que ese Instituto 
prosiga con los trabajos preparatorios para la aprobación de los documentos y 
materiales electorales de sus elecciones locales, salvo el tema de la proporción 
que guardarán los emblemas de los partidos políticos, que se hará en breve del 
conocimiento de todos los Organismos Públicos Locales Electorales. 

En virtud de lo anterior, solicito muy atentamente su valioso apoyo a efecto de ser 
el conducto para informar al Organismo Público Local en comento, por cualquier 
medio que considere pertinente, nuestra respuesta. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. . __....--, 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

\' . , .. V- 1 A'" fH1 •!lt4 • ,¡1, . 
. . ¡ ; i \H D~lí l f(~I(~ 0[ .;_ ' · ·· 

PROFR. MIGUEL ANGEL Sous RIVAS¡_~..,:;-~ ~:.--:¡_,_..... _ .. ..=;...: ··- .. 

C.c.p. Or. lo1en10 Córdova Vianelfo.· Consejero Presid tnte dt l Consejo Gene ral del Instituto Nildon•I E.ltctoral. · Pruente. 
Mtto. Arturo Sánchez Gutl,rttz.· Conseje ro Electora l y Preudente de la Comisrón de ( ¡pilcit¡cfó n v Orcilnitacíón Electo ral.· Prutnle. 
Mtl'O. Marco An1onlo 8¡Aos Mar tínez .. Consejero Electonil y Pruidentt de la Comisión Ce Vinculac16 n con los Orcar11smos Electorales loc.alu .· Presente . 
Lic. Edmundo Jacobo Mollna.· Secretario Ejecu11vo del 1nstitulo Nacional Electora l.~ Presente. 
Pro f. Ger~rdo M~rtínez .. Oireclor de Estad ísttca v Docume ntación Elt ctor¡1 • Presen1t. 



SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

OFICIO: DEOE/1 72/15 
Ciudad de Querétaro, Qro., 3 de abril de 2015. 

LIC. OLGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Insti tuto Nacional Electoral. 
PRESENTE. 

A fin de dar cont estación a las observaciones formuladas a este organismo 
electoral mediante oficio INE/ UTYOPL/ 1047 / 2015, por el que hace llegar a este 
organismo electora l local las observaciones remitidas por la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral del Instit uto Nacional Electoral ; por lo que de manera 
respetuosa, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

1. Con re lación a las boletas electorales se hacen las siguientes observaciones: 

Con relación a las observaciones realizadas a las bolet as en la primera entrega, dan 
la siguiente respuesta: 
1. El block de boletas será de 100 piezas. 
2. Las bolet as de Diputados, Ayuntamiento y Gobernador ya incluyen entidad y 
municipio, además del espacio para candidato no regist rado. 

Como fue acordado, presentan las boletas con espacio para la fotograf ía de los 
candidatos. 

Con lo anterior, dan cumplimiento a los Lineamientos paro la impresión de 
dowmentos y producc ión de materiales electora les para los procesos electorales 
federales y locales. 

Con relación a las observaciones rea lizadas en la primera entrega, precisan que no 
tendrán casillas especiales, razón por la cual no t ienen documentación para tales 
casos. Lo anterior está establecido en el Acut>rdo del Consejo General del ~ns_tit~t.O , 
Electoral del Estado de Querétaro , relativo a la no dotación de boletas electorales y 
demás documentación electoral en casillas especiales, para el 'Proceso Electoral 

, _ 
.... . · 

Ordinario 2014-2015. . . ;· · · . ' ~ . ,, 
' . ·...,. ' 1 1. 

Con lo anterior dan cumplimiento a los Lineamientos. 

Por lo que, se nos t iene dando cumplimiento a los Lineamient os.· 

' l ¡ I. ,-¡· 
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2. En lo refe rente a las actas e lectorales, 
tenor: 
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los comentarios son en el sig~i~nt~: ;-(_' ... a~ 
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.... /·-
Con respecto a las act as electorales, para validar su cumplimiento de los 
Lineamientos , falta que incluyan o justi fiquen lo siguiente: 
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1. Las actas de escrutinio y cómputo de casilla para Ayuntamiento, Diputados y 
Gobernador no tienen espacio para candidatos no registrados. 

Se realizaron los aj ustes correspondientes en nuestros modelos de actas 
para que se incluya el espacio para candidatos no registrados, por lo que se 
sol ici ta se nos tenga cumpliendo con el apartado correspondiente de los 
Lineamientos. 

2. El Acta de escruti111 0 y cómputo de casi lla de cada elección no t iene el espacio 
para el código QR. 

Con relación a éste punto manifestamos que, por lo que se refiere a la inclusión 
de un módulo útil para almacenar información en una matriz de puntos o un 
código de barras bidimensional en las actas de escrutinio y cómputo de las 
diferentes elecciones (Código QR) no se hace necesario, ya que debido a que el 
modelo de Programa de Resultados Pr·eliminares (PREP) que será implementado 
por este organismo, establece un mecanismo de doble validación aleatoria a 
nivel central, en el que las actas digitalizadas en cada Centro de Acopio y 
Transmisión de Datos se cotejarán con los resultados capturados, acciones que 
garantizarán que el archivo digitalizado que se difunda en el sitio de internet 
corresponderá a los datos plasmados en estos documentos. 

También resulta necesario hacer de su conocimiento que este mecanismo fue 
utilizado y probado exitosamente en el Proceso Electoral de 2012 , por lo que 
dicho procedimiento fue puesto a consideración y aprobación del Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto 
Elec tora l de Estado de Querétaro, quien dictaminó que se apega a los 
lineamient os previamente establecidos . 

As í mismo, como una de las medidas que este organismo ha implementado para 
el proceso de digitalización de las actas de escrutinio y cómputo, fue colocando 
un símbolo de flecha orientada hacia el lado izquierdo, mismo que ayudará al 
proceso de digitalización, evitando así errores durante la colocación de dichas 
actas en los equipos destinados para ello. 

3. Faltan las siguientes actas : 
Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría rela t iva 
levantada en el consejo munici[1al. 
Ac ta de cómputo municipal por el principio de mayoria relat iva (por tipo de 
elección ). 
J\cta f inal de escrutinio y cómputo municipal por el principio de mayoria relativa 
derivada del recuento de casi llas (por t ipo de elección) . 
Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría 
levantada en el consejo distrital. 
Acta de cómputo distrital por el principio de mayoría relativa (por 
elección) . 

relati va / ' 

tipo de 
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Con relación a l as actas relacionadas en este punto, manifestamos que las / 
mismas sí están contempladas en nuestros modelos y fichas técnicas aunque la 
denominación utilizada es diversa , las mismas pueden ser observadas en las 
páginas 47 a la 58 del documento denominado Modelos Documentación y Material 
Electoral de fecha 3 de abril , mismo que se anexa al presente. 

4. En lo t ocante a la documentación sin emblema, así como lo relativo a casillas 
especiales, las observaciones fueron como se muestra: 

Con relación a las observaciones realizadas a la documentación sin emblemas en la primera 
entrega, precisan que las bolsas contendrán una cinta de seguridad. Además, corno ya se indicó, 
no instalan casillas especiales, dando así cumplimiento a los Lineamientos . 

Por lo que, se nos tiene dando cumplimiento a los Lineamientos. 

5. Con relación a las bolsas para las boletas y constancias de mayoría y 
validez, se observó lo siguiente: 

Se solicita una justi f icación de la diferencia en dimensiones de los siguientes documentos, con 
respecto a los lineamientos: 
1. Bolsa para boletas sobrantes . 
2. Bolsa para votos vál idos. 
3. Bolsa para votos nulos. 
4. Constancias de mayoría y validez. 

Se solicita subsanar las observaciones realizadas, para dar cumplimiento a l os Lineamientos. 

En este tenor, se informa que con relación a l as bolsas, se realizaron los ajustes 
necesarios; sin embargo, en el caso de la bolsa para boletas sobrantes se 
mantiene el tamaño sugerido por este organismo electoral , en vi rtud que los 
talonarios sobran tes de las boletas serán introducidos en dichas bolsas, por lo 
que resulta necesario un tamaño un poco mayor al resto de las bolsas. Asimismo, 
con relación a las constanc ias de mayoría y validez, al ser documentos generados 
en los propios consejos General, Distritales y Municipales, solicitamos sean 
validados en las dimensiones propuestas. 

En virtud de lo anterior, se solici ta se nos tenga cumpliendo con el apartado 
correspondiente de los Lineamientos. 

6 . Tocando el punto que se refiere a la documentación con emblemas, emiten 
las observaciones siguientes: 

1 , 

Con relación a las observaciones a la documentación con emblemas en 
presentan las siguient es modificaciones en la documentación: 
1. La Plantilla Braille ya incluye espacio para el candidato no registrado. 

la primera entrega, 

2. El Cartel de resultados ya incluye el espacio para el candidato no registrado. I 
t • , ,t,.; , 'I (: 1 , , , '. f · .. • ; ; '.} ~,: 1 !.J '\.; • ~~;. 1 1 ! ' . ,,} • : www.11;:~0-1 11x . ..• .. _ 
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En necesario que consideren los siguientes elementos y se presente la justificación o modificación 
según sea el caso: 
1. La Guía de apoyo no incluye ejemplos de votación ni de coalición , solamente trae los 

emblemas y precisan que será fabricada en plástico. 
2. El Cartel de la votación en esta casilla será fabricado en papel couché. 
3. Los carteles de resultados (excepto el de votación en esta casilla) no incluyen el espacio para 

candidatos no registrados. 

Además, falta que integren o presenten la justificación de la no inclusión de la Constancia 
individual de recuento y del Cuaderno de resultados preliminares , para dar cumplimiento a los 
Lineamient os. 

Finalmente, hay algunos documentos que incluyen el espacio para el candidato no registrado en 
el apartado de firmas, que no es procedente: la Hoja de Incidentes, Acta de la Jornada Electoral, 
Acta de escrutinio y cómputo de casilla, Constancia de Clausura y Recibo de copia Legible. 

Se han realizado los ajustes necesarios para que la Guia de apoyo incluya los 
ejemplos de votación, así como tos cambios en tos carteles de resultados que ya 
incluyen el espacio para candidatos no registrados y se eliminó este mismo 
espacio en aquellos documentos en los que no es procedente. 

En el mismo sentido, hacemos de su conocimiento que la constancia individual de 
recuento se contempla en tos modelos presentados, visible en la página 54 del 
documento denominado Modelos Documentación y Material Electoral de fecha 3 
de abril, mismo que se anexa al presente. De igual forma, se observa lo relativo 
al cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio y cómputo de las diferentes 
elecciones. 

7. Abordando lo relacionado a las fichas técnicas y a los materiales 
electorales, se expresa lo siguiente: 

Con relación a l as observaciones señaladas en la primera entrega, añadieron especificaciones 
técnicas en sus fichas, con lo que se valida el cumplimiento a los Lineamientos. 

En lo correspondiente a los materiales electorales, como resultado de las observaciones a la 
primera entrega, envía los diseños y especi fi caciones técnicas, con lo que se valida su 
cumplimiento a los Lineamientos. El material que presenta es el siguiente: 
1. Urna para Gobernador. 
2. Urrni para Diputados Locales. 
3. Urna para Ayuntamiento. 
4. Caja paquete electoral 
5. Cinta adhesiva para urnas . 
6. Cancel electoral portátil o mampara. 

Por lo que, se nos tiene dando cumplimiento a los Lineamientos. 

L "• 
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B. Finalmente, derivado del informe presentado en la primera entrega, se 
observó que: 

Con relación a las observaciones realizadas al informe que presentaron en la primera entrega, no 
incluyen el calendario de diseno, aprobación y producción de los documentos. Se solici ta la 
presentación del mismo, para acreditar el cumplimiento de su elaboración. 

En este sentido, es necesario mencionar que el diseño final de la documentación 
electoral , en específico aquella que cuenta con emblemas, se llevará a cabo, una 
vez que sea validado el cumplimiento a los Lineamientos, así como que se 
resuelvan los registros de candidatos para cada una de las diferentes elecciones 
en nuestro estado, manifestando que las primeras acciones para determinar las 
fases de producción en planta , se realizarán con el personal del organismo 
público descentralizado Talleres Gráficos de México, a partir de la semana del 6 
de abril, en razón de que será éste ente el que lleve a cabo la producción de la 
documentación y material del Instituto Nacional Electoral y otros 5 organismos 
públicos locales, además del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por lo 
que es indispensable contar con la anuencia del órgano técnico del Instituto 
Nacional para realizar las acciones necesarias que deriven en la impresión y 
produccion de la aocumentación y material electoral que será utilizado en el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 

ocracia 

Lic. José enio Plascencia Zarazúa 
Director Ejecu~4vo de Organización Electoral 

C.c. p. · Lic. Edmundo Jawbo Molina.· Secret;ono Ejecutivo del INE 
M. en A. Gerardo Romero Altarnirano. · Consejero Presidente del ConscJO Gcner.:it del IEEQ. 
Prof. Miguel Ángel Sotís Rivas .· Di rector EjeClltivo ele Organizacion Electoral del INE. 
Pr:if. Gerardo MJrtincz .. Director de EstadistKd y Documentación Elector¡¡I del ll~E. 
Lic. Ana Lilia Pérez MendoLa. · Vccat Ciecuuva de la Junta Local E¡ecuL1va del IN[ en el es1.1do. 
Lic. Gema Nayeli IV.orates Martínez .. President a dC' la Comisión de Orgamzac1ór1 Electoral del IEEQ. 
Consejeros Clectorates del Consejo General del IEEQ. 
Lic. Carlos Rul>Cn fguiarte Mcrctes . . S"'cret.ir io E¡ecut1'o del Consejo Gí'ner ~l del IEEQ. 
Minutario. 
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INSTITUTO FEDERAL ELEC l OF~AL. 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Oficio núm. INE/DEOE/0243/2015 

Lic. 0LGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
PRESENTE 

Ciudad de México, 
18 de marzo de 2015. 

Mediante el oficio número DEOE/121/15 (se adjunta al presente para pronta 
referencia) , el Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa, Director Ejecutivo de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, remitió los 
modelos y fichas técnicas de la documentación y materiales electorales a utilizarse 
por dicho Instituto en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

En este sentido, me permito solicitar muy atentamente su valioso apoyo a efecto 
de hacer del conocimiento al Organismo Público Local en comento, por la vía que 
considere adecuada, los comentarios en relación a la información previamente 
remitida (anexos de manera impresa al presente), con el ánimo de que se apliquen 
los cambios solicitados o se justifique plenamente su no incorporación, para estar 
en condiciones de validar el cumplimiento del Acuerdo del Consejo General 
INE/CG218/2014 del 22 de octubre del 2014, por el que se aprueban los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales 
electorales para los procesos electorales federales y locales. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

PROFR. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS R1.JA-S~ Instituto Nacional Electoral 
: . •·. '.. F Li 1111J;\•: lecn1ca rle V111C1113<1nii , ¡,,~ 1 ~ ! ; 
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. 
C.c.p. Or. lorenio Córdova Vl ane llo.· Con.seJero Pruidtnte del Con~ejo General de1 Inst ituto NaclonJl Elec:torol_- Preserne. 

Mtro. Arturo Sinchez Gut it rre z.· Comt1ero Electotal y Pru1cente de La Comi51Ón de Ca pacitación y Otgan1iac1ón:Elec1orat· Prestnte. 
Mtro . Marco Antoruo Baños Martínez.· Cortse¡ero Electoral y Presidente de~ ComistÓn de Vinculación con los º'canmnos E~ctoralts locales.- Presente. 
lle . Cdmundo Jacobo Molina .-Secretario E¡ec\o\ttvo dtl lnst1tu10 Nacional Electoral.- Prtsentt : · ... 

Prof. Gomdo M•rtlnez,. O:r•ctor de Emdisht• v Oocumentae<ón Eoecto,.I.· P<e•tntt • d ~ 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

OFICIO Núm. INE/SE/0255/2015 

Ciudad de México. 9 de marzo de 2015 
INSTITUTO FEDERAL EL!::CTOMAL 

M. EN A . GERARDO R OMERO AL T AMIRANO 

P RESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VINCU LACIÓN 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PR E
1

S E N TE _,,. 

En atención a su oficio número CV/047/15 por medio del cual consultó la 

posibilidad de incluir la fotografía de los candidatos al cargo de Gobernador y 

Diputados de Mayoría Relativa, en los modelos de boletas de dichas elecciones; 

le comento que una vez realizado el análisis correspondiente, se concluyó que sí 

es factible lo anterior, siempre y cuando no existan Candidatos Independientes y 

que por igual las fotografías de todos candidatos de la entidad, en los términos 

de la legislación correspondiente, sean puestas en la boleta electoral local. 

A mayor abundamiento, me permito adjuntar al presente dos documentos que 

contienen los estudios correspondientes, en los cuales se establecen algunos 

aspectos relevantes a considerar. 

Sin otro particular, le envío un saludo cordial. 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA - -· · .. -
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OFICIO: DEOE/ 121 / 15 
Ciudad de Querétaro, Qro. , 27 de febrero de 2015 . 

LIC. OLGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ 
Directora de la Unidad Técn ica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Insti tuto Nacional Elec toral. 
PRESENTE. 

En alcance al ofic io DEOE / 103115, por et que se dio con t e:•stución a tas observaciones 
formuladas a este organismo electo1 al mediante oficio INE/ UTVOPL/ 4011201 5, ele fecha 
10 de febrero de la presente anualidad, de manera respetuosa me permito remitir a 
Usted los modelos y fichas técnicas de la docurnentaciór· y materiales electorales e 
util izarse por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014·2015 , en observanc ia a los l ineamientos emitidos por ese organismo 
nacional y a las observacione~ a que se hace referencia. 

Cabe hacer mención. que lo referente a boletas , documentación y material elector·a\ 
pu ra mesas direct1vd~ de casi lla especiales, este organismo loca l ha determinado que no 
dotará de dichos elementos a lns ensillas especiales que se ubicarán en el terri torio del 
estado de Queré ta ro; lo anterior, al aprobar el pasado 18 de febrero , et Muerdo del 
Consej o General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro , relativo a la no 
dotación de boletas electorales y demás documentación electoral en rn sil las especiales, 
para el Proceso Electoral Ordinario 2014·2015, mismo que se acompaña en copia simple 
al presente oficio. 

Por lo que se refiere a las boletas elcctor;:iles pura las elecciones de Gobernado1 y 
Diputados de M¡¡yorici Relativa, como es de su conocimiento este org<mismo electoral 
solicito mediante ofic io CV/047115, de fecha 29 de enero de 2015 a la autoridad 
nacional electoral la procedencia de inclusión de tas fotogrnfia de los candid<Jtos en l<Js 
mismas; en t al virtud. se envían modelos que incluyen fotograf í<.i , espcrundo el sentido 
de la determinación de la sol ic.itud de 111éri to. 

Sin otro particular, aprovecho ta ocasión para enviorle un afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 
Tu participación h_sle a emocracia 

C. c. r. · .v .. en A. Gcrarclo Romero Altaminino.· Co11s1~J''"' P11»1clPntc del (OllH·¡o G0nc1.il del l!:EQ. 

L · 1 1 
• 

Prof. Ge1a r:lo Mdrtinez .· o:r<'ctor de (sli1:lís11c,, y Ooc 11rn•. nt<1c1ón Electora. del lllE. 
Lic. Ana L1t1a Pé1c. Mi:~.doza. - Voc,11 Eje:utw¡¡ de líl Jw11a Local fjl'C.1Jliv,1 dl'l llff 011 C'i C'> tado. 
Lic. Gcm¡¡ llaycli /,\Qr~ll's Martincz. · Presidenta rtr l ;i Comision d(' 01ga11iz<1c1én Clcc toral del IEEQ. 
Conse¡eros Electorales del <.or.sc.'¡o Gene.'' Ji dl'l IEEQ. 
Lic. Carlos RulJ(·n :: ~111.~n" f,', ,·rcl<' '.·. · Secret.w J (¡t•cuc:vc; ccr Co;-ist'JO GC'"1'!1"~1 óe:i l[lQ. 
M1n11t~ru) . 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Con relación a las observaciones realizadas a las boletas en la primera entrega, dan la 
siguiente respuesta: 
1. El block de boletas será de 100 piezas. 
2. Las boletas de Diputados, Ayuntamiento y Gobernador ya incluyen entidad y municipio, 
además del espacio para candidato no registrado. 

Como fue acordado, presentan las boletas con espacio para la fotografía de los 
candidatos. 

Con lo anterior, dan cumplimiento a los Lineamientos para la impresión de documentos y 
producción de materiales electorales para los procesos electorales federales y locales. 

Con relación a las observaciones realizadas en la primera entrega , precisan que no 
tendrán casillas especiales, razón por la cual no tienen documentación para tales casos. 
Lo anterior está establecido en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, relativo a la no dotación de boletas electorales y demás 
documentación electoral en casillas especiales, para el Proceso Electoral Ordinario 2014~ 
2015. 

Con lo anterior dan cumplimiento a los Lineamientos. 

Con respecto a las actas electorales, para validar su cumplimiento de los Lineamientos, 
falta que incluyan o justifiquen lo siguiente: 
1. Las actas de escrutinio y cómputo de casilla para Ayuntamiento, Diputados y 

Gobernador no tienen espacio para candidatos no registrados. 
2. El Acta de escrutinio y cómputo de casilla de cada elección no tiene el espacio para el 

código QR. 
3. Faltan las siguientes actas: 

• Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría relativa 
levantada en el consejo municipal. 

• Acta de cómputo municipal por el principio de mayoría relativa (por tipo de 
elección). 

• Acta final de escrutinio y cómputo municipal por el principio de mayoría relativa 
derivada del recuento de casillas (por tipo de elección). 

• Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría relativa 
levantada en el consejo distrital. 

• Acta de cómputo distrital por el principio de mayoría relativa (por tipo de elección). 

Con relación a las observaciones realizadas a la documentación sin emblemas en la 
primera entrega, precisan que las bolsas contendrán una cinta de seguridad. Además, 
como ya se indicó, no instalan casillas especiales, dando así cumplimiento a los 
Lineamientos. 

Se solicita una justificación de la diferencia en dimensiones de los siguientes documentos, 
con respecto a los lineamientos: 
1. Bolsa para boletas sobrantes. 
2. Bolsa para votos válidos. 
3. Bolsa para votos nulos. 



4. Constancias de mayoría y validez. 

Se solicita subsanar las observaciones realizadas. para dar cumplimiento a los 
Lineamientos. 

Con relación a las observaciones a la documentación con emblemas en la primera 
entrega, presentan las siguientes modificaciones en la documentación: 
1 . La Plantilla Braille ya incluye espacio para el candidato no registrado. 
2. El Cartel de resultados ya incluye el espacio para el candidato no registrado. 

En necesario que consideren los siguientes elementos y se presente la justificación o 
modificación según sea el caso: 
1. La Guía de apoyo no incluye ejemplos de votación ni de coalición, solamente trae los 

emblemas y precisan que será fabricada en plástico. 
2. El Cartel de la votación en esta casilla será fabricado en papel couché. 
3. Los carteles de resultados (excepto el de votación en esta casilla) no incluyen el 

espacio para candidatos no registrados. 

Además, falta que integren o presenten la justificación de la no inclusión de la Constancia 
individual de recuento y del Cuaderno de resultados preliminares, para dar cumplimiento a 
los Lineamientos. 

Finalmente, hay algunos documentos que incluyen el espacio para el candidato no 
registrado en el apartado de firmas. que no es procedente: la Hoja de Incidentes, Acta de 
la Jornada Electoral, Acta de escrutinio y cómputo de casilla, Constancia de Clausura y 
Recibo de copia Legible. 

Con relación a las observaciones señaladas en la primera entrega, añadieron 
especificaciones técnicas en sus fichas. con lo que se valida el cumplimiento a los 
Lineamientos. 

En lo correspondiente a los materiales electorales, como resultado de las observaciones 
a la primera entrega, envía los diseños y especificaciones técnicas, con lo que se valida 
su cumplimiento a los Lineamientos. El material que presenta es el siguiente: 
1. Urna para Gobernador. 
2. Urna para Diputados Locales. 
3. Urna para Ayuntamiento. 
4. Caja paquete electoral 
5. Cinta adhesiva para urnas. 
6. Cancel electoral portátil o mampara. 

Con relación a las observaciones realizadas al informe que presentaron en la primera 
entrega, no incluyen el calendario de diseño, aprobación y producción de los documentos. 
Se solicita la presentación del mismo, para acreditar el cumplimiento de su elaboración. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

OFICIO: DEOE/103/15 
Ciudad de Querétaro, Qro., 16 de febrero de 2015. 

LIC. OLGA ALICIA CASTRO RAMÍREZ 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 
PRESENTE. 

A fin de dar contestación a las observaciones formuladas a este organismo 
electoral mediante oficio INE/UTVOPL/401/2015, de fecha 10 de febrero de la 
presente anualidad, de manera respetuosa me permito hacer de su conocimiento 
que: 

Las características técnicas de la documentación electoral, cantidades a 
producir, fases de producción, así como las especificaciones detalladas, tales 
como: tipos de materiales, características, formato, fuentes, datos variables a 
impnm1r, medidas de seguridad, encuadernación y empacado de la 
documentación electoral, se encuentran debidamente establecidos en el 
documento que será entregado a la empresa que se encargará de la impresión y 
producción de nuestros insumos electorales a utilizarse en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014·2015. Lo anterior, de conformidad a los lineamientos , modelos y 
acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral para este efecto, guardando 
en todo momento ta mayor similitud operativa y legal que será utilizada por el 
organismo nacional , a fin de facilitar y llevar a buen puerto esta nueva 
experiencia de casilla única . 

Es de suma importancia comentar que en la presentación de los modelos y 
formatos que serán validados por parte del Instituto Nacional Electoral , no 
fueron incluidos la documentación correspondiente a casillas especiales , toda vez 
que dicha figura no se encuentra contemplada dentro de nuestra legislación 
local , sin embargo, el máximo órgano de dirección de este instituto con apoyo 
de las áreas operativas, se encuentran en el estudio de la viabilidad o no de 
proveer de boletas de las elecciones locales a las casillas especiales que inst alará 
el Instituto Nacional Electoral , por lo que la Dirección Ejéc'utiva de .p_rgan~zación · 
Electoral en cumplimiento a lo establecido en el artku10 78, .fr:aéct9n segunda,··' / 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, antitipanc!.9_ el sentidp d~l ¡ 
pronunciamiento del colegiado, se encuentra realizanab' l_bs~ajustes_ ñ"ecesarios ·a 
los formatos, modelos de documentación electoral, así;' f<¡¡mo los 1 _sob,r'~~ bolsa 
para tales efectos. Lo ante rior, en caso de que este organ\smo,.¡d.etermine factible 
ta fnstatación de dichas casillas. ., , · _. · ' • 
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Por lo que se refiere a la antinomia existente entre la legislación general y local 
en materia electoral, como es de su conocimiento este organismo e lectoral 
solicito mediante oficio CV /047 /15, de fecha 29 de enero de 2015 a la autoridad 
nacional electoral la procedencia de inclusión de las fotografia de los candidatos 
en las boletas de la elección de Gobernador y diputados que serán utilizadas en 
nuestro Estado; de tal virtud , resulta necesario esperar el sentido de ta 
contestación de la solicitud de mérito; así como, el pronunciamiento por parte 
del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro sobre el recurso de apelación 
interpuesto por el Partido Acción Nacional, identificado con el número de 
expediente TEEQ-RAP -6/2015, a fin de que el Instituto pueda presentar el 
modelo definitivo de las boletas para estos tipos de elección atendiendo el 
sentido de tales determinaciones. 

En lo referente a la falta de inclusión de los espacios destinados a la figura de 
candidatos no registrados en la documentación presentada en los modelos 
sujetos a dfctaminación por parte del organismo electoral nacional, se hace 
necesario hacer de su conocimiento que nuestra legislación electoral no la 
contempla, sin embargo, en atención a las observaciones y recomendaciones 
planteadas por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, se están realizando los ajustes necesarios para que 
sean incorporados a la documentación electoral que será utilizada en el Proceso 
Electoral Ordinario a celebrarse en nuestro estado. 

De igual manera, tengo a bien informarle que por lo que se refiere a la inclusión 
de un módulo útil para almacenar información en una matriz de puntos o un 
código de barras bidimensional en las actas de escrutinio y cómputo de las 
diferentes elecciones (Código QR) no se hace necesario, ya que debido a que el 
modelo de Programa de Resultados Preliminares (PREP) que será implementado 
por este organismo, establece un mecanismo de doble validación aleatoria a 
nivel central, en el que las actas digitalizadas en cada Centro de Acopio y 
Transmisión de Datos se cotejarán con los resultados capturados , acciones que 
garantizarán que et archivo digitalizado que se difunda en el sitio de internet 
corresponderá a los datos plasmados en estos documentos. 

También resulta necesario hacer de su conocimiento que este mecanismo fue 
utilizado y probado exitosamente en el Proceso Electoral de 2012, por lo dicho 
procedimiento fue puesto a consideración y aprobación del Comité Técnico 
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Instituto 
Electoral de Estado de Querétaro, quien dictaminó que se apega a los 
lineamientos previamente establecidos. 

Asf mismo, como una de las medidas que este organismo ha implementado para 
el proceso de digitalización de las actas de escrutinio y cómputo, es colocando 
un simbolo de flecha orientada hacia et lado izquierdo, mismo que ayudará al 

J\v 1 ·p· l r1 rt 1 " i'•.u ~,,~( .R e •. id1. nc ., il G ,1li11d ;p·, C.r 7f.1"/'1, f:: ;ri,·q r. <"- ~ () 1P rct.-·,rr, 01ri 
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proceso de digitalización, evitando asi errores durante la colocación de dichas 
actas en los equipos destinados para ello. 

Finalmente se menciona que en razón de que el material electoral utilizado en su 
último ejercicio democrático fue destruido, este organismo electoral no pudo 
contar con muestras físicas para ser enviadas para su dictaminación, materiales 
que fueron elaborados utilizando como materia prima el cartón. 

Como información adicional a lo solicitado, le informo que este instituto 
electoral se encuentra realizando las gestiones necesarias para llevar a cabo el 
acuerdo contractual con la empresa denominada Talleres Gráficos de México, 
S.A. de C.V., a fin de que en próxfmas fechas pueda celebrarse la adjudicación y 
contratación para que sea este organismo descentralizado de gobierno federal 
quien realice la impresión y producción de la documentación y materiales 
electorales. 

Sin otro particular , aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

Lic. osé Eugenio Ptascencia Zarazúa X ;:~ C · · · · 
Director Ej utfvo de Organización Electoral L.-< --.: .. ··'·•. · . ; 

1 

C.c.p.· M. eo A. Gerardo Romero Altam1rano.- Consej ero Presidente del Con~jo General del IEEQ.. 
Líe. Ana LUia Perez Mend~211 . · Vocal Ejecutiva de 111 Junta Leca! (je<:utiva df'l INE en el estado. 
Lk. Gema Nayctl Morales Martínez.· Pres1dent.'1 dC" Id Comrsión de Organlz11ción rtectoral del lEEQ, 
Consej eros Electorales del Consejo General c1el IEEQ.. 
Lk. Carlos Ru~ ERu1arte Mereles.· SecrEtario Ejerutivo dcl Consej o General del IEIQ.. 
Minutario. 

A.v. Las lorr e~ No. 102, R1,·-.idi.rwud G.i inclcJ~. C.r 76 177, S :,n:i.1g u dt! O ue rc !,HO. Q,f'. 
Tol. íi 1 <~ ~2) 101 !J!l 00. 01 \~(10) '100 ?CIO:> 



UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

OFICIO NÚMERO INE/UTVOPU401/2015 

Distrito Federal, 10 de febrero de 2015 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

PRESENTE 

Con referencia al Acuerdo INE/CG218/2014 del 22 de octubre del 2014, por el que se aprueban los 
Lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
Procesos Electorales Federales y Locales; me permito hacer de su conocimiento que una vez que 
fue examinada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la documentación remitida por el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro que usted preside, se encontraron las observaciones que 
se reseñan en el anexo a este atento comunicado, mismo que se hizo llegar a esta Unidad Técnica 
mediante oficio INE/DEOE/0109/2015. 

Cabe señalar, que dicha documentación fue revisada en su contenido conforme a los citados 
lineamientos y al guión que les fue proporcionado. 

Por otra parte, es pertinente comentar que en virtud de los recursos de apelación interpuestos por 
tres partidos políticos, contenidos en los expedientes: SUP-RAP-262/2014, SUP-RAP-1/2015 y SUP
RAP-2/2015, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó el Acuerdo 
INE/CG349/2014 de este Instituto aprobado el 23 de diciembre de 2014, en donde acataba una 
sentencia previa de dicho Tribunal; en el sentido de modificar la proporcionalidad de los emblemas 
de tres partidos políticos, motivo por el cual se debe esperar un nuevo acuerdo para que de manera 
definitiva se establezca la proporción que guardarán estos emblemas con los del resto de los 
partidos polí ticos en los documentos electorales, en particular las boletas, sin que esto implique que 
mientras tanto, no se pueda avanzar en la aprobación de los diseños. 

Sin otro particular, le envio un cordial saludo. 

C.c.p. Or. Loren10 Có1dov1 Vlant!lo,. Consejero Ptt111dent. delConc.ejo Gtln8fat del lnsdlJto Nacional Ellckinl.-Presenll. 
Mt10. Artu10 Sinch~ Gutiirrtt.· Consejero E'°eloral y Pres.idtnl.e de li Comisión áe CapacitaciOn y Or;iniución E'9doral· Prn1nll. 
Mtro. Milfco Antonio 81ños M1rtintz.· Ccmejefo Ekdof• l y Prelldlnle de la Comisión de VM'IC\Jladbn con tis OfgarUmo Plibtcos L°'alu.- Presente. 
Lle. Edmundo Jacobo Molina.· S~etarb Ejeeutvo del lns~tuto Neck>nal Elector11.· Presente. 
Profr. Miguel Angel So11s Rtvas, Direc1or Ejecutrvo de Organización Electoral, Presenle 
Profr. Genrdo lrlllartinn:.· Ofrector de E¡tadistic:.a y Oceurnenllción Eloctoral.· Pr1ant1. 
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CONSEJO GENERAL 

SECRETAR(A EJECUTIVA 

OFICIO NO. CV/047/15 

Santiago de Ouerétaro, Oro. , miércoles 28 de enero de 2015 .. -.----~ -~··~ .• .. ·~ ·1 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOUNA 
Secretario Ejecutivo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
PRESENTE 
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HORA. 15 t ~ 

ro J o/d 
En atención a los comentarios de mis compañeros Consejeros y Consejeras 
Electorales, sobre la elaborac ión de la Documentación y Materiales Electorales, es 
de interés de este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Ouerétaro , 
poner a su considernción lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio CV/106/14 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 
catorce, dirigido a la Lic. Oiga Alicia Castro Ramírez, Titular de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral; este organismo electoral remitió el informe detallado de 
las acciones realizadas por el Instituto Electoral del Estado de Ouerétaro para 
el cumplimiento del punto Tercero del acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral INE/CG218/2014. 

2. En el informe al que se hace referencia, se resaltó la aparente contradicción 
entre lo establecido en la Ley General de Instituc iones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 116 de la Ley Electoral del Estado de Ouerétaro, al 
permitir esta última, la inclusión de la fotografía de los candidatos a los 
cargos de Gobernador y Diputados que encabecen la fórmula de mayoría 
relativa, siendo ésta un elemento al que nuestra norma comicial nos obliga a 
observar. 

Con base en los anteriores antecedentes y tomando en consideración que el artícu lo 
216 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece, sobre 
la impresión de documentos y producción de materiales que: 
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Esta Ley y las leyes electorales locales determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, debiendo cst11l)leccr que: 

n) 1.os doc11menlos y ro;.lleriales electorales deberán el<:lbormse ulili1ando 
rnale1ias p:irnas que perrnilan ser rE:ciclaclas. una vez que se proceda a su 
cJestrucciór ·; 

IJJ En el caso de las boletas elec:torales dr:hr:rán elabo rarse uti lizando los 
rnc~c. 2rnismos rl0 scouridacl que apruebe e' Instituto; 

e) La ueslr"L1Cció11 deberé'.1 llevarse .~ cobo crnplern1do métodos ciue protejan el 
rneuio ombicntc, scgr'm !o :ipruebe e! Consejo Genera l o local respectivo, y 

cJ) La sal '1ilguarda y cu idado de las boletas electorales son considerados corno 
un esunto de se~¡u r ida<..I nacional. 

Aunado a esto, el acuerdo INE/CG218/2014 en su punto de acuerdo Cuarto 
contempla que en relación a los informes presentados poi· los Organismos Públicos 
Locales Electorales, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral recibirán 
y analizarán, en su caso, las situaciones no previstas, las que inforn1ará al Consejo 
General; asimismo, el punto Sexto y los Lineamientos para la Impresión de 
Documentos y Producción de Materiales Electorales para los Procesos Electorales 
Federales y Locales. establecen que la documentación y materiales electorales 
correspondientes a las elecciones locales, podrán contener elementos adicionales 
que rnanclaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se contrapongan a 
los lineamientos aprobados por ese organismo nacional. 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado B, Inciso a), 
punto 5 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; y 116, fracción 
IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, respetuosamente solicito, de ser 
procedente, se autorice al organismo electoral que represento, la inclusión de la 
fotografía de los candidatos al cargo de Gobernador y Diputados de mayoría relativa, 
en los modelos de boletas de dichas elecciones; lo anterior al ser elementos que 
consideramos cumplen con lo establecido en la ley general, el acuerdo 
INE/CG281/201 4 y los lineamientos de la materia y que son susceptib les de 
incorporarse en la documentación electoral referida; en este sentido se anexan al 
presente documento, impresos y en CD, las propuestas de modelos que se solicita 
sean aprobadas. 
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En espera de conocer las consideraciones sobre el particular, aprovecho el espacio 
para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Presidente de la Comisión de Vinculación del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

C.c.p.- Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del INE. 
Lic. Olgéi Alicia Castro Rarní1eL. Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del INE. 
Prof. Gerardo Martínez, Director de Estadística y Documentación Electoral del INE. 
Lic. Ana Lilia Pérez Mendoza, Vocal Ejecut iva de la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Ouerétaro. 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General del IEEQ. 
Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del IEEQ. 
Minutario. 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
' SOBRENOMBRE' 

NUEVA ALIANZA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
'SOBRENOMBRE' 

ENCUENTRO SOCIAL 

PARTIDO HUMANISTA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO l APELLIDO 2 
'SOBRENOMBRE' 

PARTIDO POLfTlCO 
ESTATAL 

NOMBRE l NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
ºSOBRENOMBRE' 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1APELLIDO2 
'SOBRENOMBRE' 

FOTOGRAFfA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFfA 
CANOIDATO 

FOTOGRAFfA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFfA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFIA 
CANDIOATO 

M. en A. Gerardo Romero Altam1rano 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 FOTOGRAFIA 
'SOBRENOMBRE' CANDIDATO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 FOTOGRAFfA 
'SOBRENOMBRE' CANDIDATO 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
OEM8ciCO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 FOTOGRAFIA 
'SOBRENOMBRE• CANDIDATO 

MORENA 

morena NOMBRE l NOMBRE2APEL11001 APELLID02 
' SOBRENOMBRE• 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

PARTIDO DEL TRABAJO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO l APELLIDO 2 FOTOGRAFIA 
ºSOBRENOMBRE' CANDIDATO 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APEUIDO l APELLIDO 2 
'SOBRENOMBREº 

SI DESEA VOTAR POR ALGÚN CANDIDATO NO REGISTRADO, 
ESCRIBA EN ESTE RECUADRO EL NOMBRE COMPLETO 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
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B 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APEUIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE• 

Prople1arlo 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE• 

Suplente 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

"SOBRENOMBRE" FOTOGRAFÍA 
Propietario CANDIDATO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APl:LLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Suplente 

NUEVA ALIANZA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·soBRENOMBRE" 

Suplente 

ENCUENTRO SOCIAL • •• ~ ..... _. ..J~ NOMBRE 1NOMBRE2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
~ ·soBRENOMBRE" 

Proplerario encuentro 
social NOMBRE 1 NO~~RB~i~6~~~? 1 APELLIDO 2 

Suplente 

PARTIDO HUMANISTA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·soBRENOMBRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE• 

Suplente 

PARTIDO POLÍTICO 
ESTATAL 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELUDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·soBRENOMBRE. 

Suplente 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE• 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·soBRENOMBRE· 

Suplente 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

FOTOGRAF(A 
CANDIDATO 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFfA 
CANDIDATO 

MOV I M IEN TO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APEUIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Suplente 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

PropletarK> 

CIU DA o AN o NOMBRE 1 N~~:R~~6~~~~ 1 APELLIDO 2 

Suplente 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DEM~ICO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·SOBRENOMBRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Suplente 

MORENA 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 morena "SOBRENOMBRE" 
Proptetarlo 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·soBRENOMBRE. 

Suplente 

PARTIDO DEL TRABAJO 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE" 

Suplente 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMSRE" 

Propietario 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APl:UIDO 1 APELLIDO 2 
"SOBRENOMBRE• 

Suplente 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFIA 
CANDIDATO 

FOTOGRAFIA 
CANOiDATO 

FOTOGRAF(A 
CANOiOATO 

FOTOGRAFIA 
CANDiDATO 

SI DESEA VOTAR POR ALGÚN CANDIDATO NO REGISTRADO, 
ESCRIBA EN ESTE RECUADRO EL NOMBRE COMPLETO 
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LISTA DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR 
:. EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCION~L 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Propietarios Suplente> Propie t" rios Suplentes 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MOVIMIENTO CIUDADANO 
Propietarios Suplentes Propietarios Suplentes 

NUEVA ALIANZA PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
Pwpíetcu íos 

ENCUENTRO SOCIAL MORENA 
Propietarios Suplente~ Propietarios Suplentes 

PARTIDO HUMANISTA PARTIDO DEL TRABAJO 
Propietarios Suplent~s Propietarios Suplentes 

PARTIDO POLITICO ESTATAL 
Propietarios Suplent es 



PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Sfndicos Munkipalu 

NOMBRE 1 NOMBRE2 "1'ELLID01 APELL1002 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELL1002 
Propietario Ptopletat io 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELL1002 NOMBRE1 NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 

~\•I, 
'!'Q"C 
~ ~ 1•\ 
PRO 

~~- ~·~ 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

·soBRENOMBRE. 
Presidente Municipal 

Síndicos Municip1lt:s 
NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE1 NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 

Pfop let31io Pro p letaiio 
NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOM8RE2 APELLIDO! APELLID02 

~.Jplente Suplente 

NUEVA ALIANZA 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE• 
Presidente Municipal 

Síndicos Municipalits 

NOMBRE! NOMBRE2 "1'ELLID01 "1'ELL1002 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
Proplctilroo Propietario 

NOMBREt NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE 1 NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 

encuentro 
SOClill 

S\.spltnte S.u~nt í' 

ENCUENTRO SOCIAL 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Síndicos MuniclpalH 
NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDOI APELLID02 

P1opiet.a1io Pmpi~taoo 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! "1'ELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APEUIDOl APELLID02 
SiiplP.nre Surilente 

PARTIDO HUMANISTA 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Slndicoi MunicifUfes 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! "1'ElllD02 NOMBRE1 NOMBRE2 APEU1001 APELLID02 
Pmpict~rio Proplttario 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE 1 NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
Scplerte Suoler:t~ 

PARTIDO POÚTICO ESTATAL 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Sindicas MuniclpAle1 

NOMBRE! NOMBRE2 APElllDOl APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELUDOl APELL1002 
P1op1et<t(io Ptoptctario 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
Suplente Su pi eme 

CANDIDATIJRA INDEPENDIENTE 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Síndicos Municipiiles 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
Propietario 

NOMBRE! NOMBRE2 APElLIDOl APELL1002 
Suplente 

M. en A. Gerardo RQ!Tlero Alta mi rano 

NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 
·soBRENOMBRE. 

Presidente Municipal 
Slndi<os Municipales 

NOMBRE! NOM8RE2 APELLIDO! "1'Elll002 NOMBRE! NOM8RE2 APEUIDOl APEUID02 
Propietark> Propiet¡rio 

NOMBRE! NOM8RE2APELLIOOI APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2APELLID01 APELLID02 
Su~ntt Supteme 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" . 
Presidente Municipal 

Sindicas Municipales 
NOMBRE! NOMBRE2APELLID01 APELLID02 NOMBRE! NOM8RE2APELLID01 APEUID02 

Propietario Ptopieta'io 
NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APElllD02 

$.uplt"ntt Supltntf' 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MtxlCO 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Sfndicos Municipales 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIOOl "1'ELLI002 
Proµit td rio Propietario 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APEUID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
~pte-n1e S\.:plPnte 

MORENA 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE• 
Presidente Municipal 

Sfndlcos Mvniciptles 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
r>ropieta1io Propietario 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE\ NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 
S..plence Suplente 

PARTIDO DEL TRABAJO 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

·soBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Síndicos Muni<i~lu 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLIDOl NOMBRE! NOMBRE2 "1'EUID01 APELL1002 
Prop¡etarlo Propi~t • .rlo 

NOMBRE 1 NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APElllDOl APELLID02 
Su;>1en1e S.;p4tntt" 

CANDIDATIJRA INDEPENDIENTE 
NOMBRE 1 NOMBRE 2 APELLIDO 1 APELLIDO 2 

"SOBRENOMBRE" 
Presidente Municipal 

Síndicos Municlp1les 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APEUIOOl APELLID02 
Propietario PropfetarWJ 

NOMBRE! NOMBRE2 APELLIOOl APELLID02 NOMBRE! NOMBRE2 APELLIDO! APELLIDOl 
SuplentP Suplente 

SI DESEA VOTAR POR ALGÚN CANDIDATO NO REGISTRADO, 
.ESCRIBA EN ESTE RECUADRO EL NOMBRE COMPLETO 

Secretario EjecutM> del Conse;o Gen~I 
d~ Instituto Elecitoral del Esndo d~Que~ 

Uc. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 

VER LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL AL REVERSO 
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L:ISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

·- · ~ 

Propietarios Rt:pr•Hnt•ci6n Propo r<iont l 
b>djhb•jhbsdjhbajhbsdjhobjhsbdjh•bjbhj•s 
bsdjhb•¡hbsdjhbo¡hbsdjh•b¡hsbdjh•b¡bh¡iS 
bsdJhba¡hbsdjhb•¡hbsdjh•b¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbdjh1b¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjh•b¡bh¡as 

Suplentes Rtpr ... nudon Propordonol 
bsdjhb•jhbsdjhb•jhbsdJh•l>jhsbdlhabJbhjH 
bsdjhba¡hbsdjhb•¡hbsdjhi!>jhsbdjhob¡bhJH 
bs3hbo¡hbsdjhbo¡hbsdjh1!>jh•1hab¡bh¡as 
b hba¡hbs~hbajhbsdjhabjhsb hab¡bh¡as 
bsaJhbajhb hba hb>djha~jhsbajhab¡bh¡as 
bsa¡hba hb ¡hba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Propietarios Mayorla Rel1tiva 

bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhab¡bhjas 
bsdjhba¡hb>djhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjha!>jhs~hab¡bh¡u 
bsdjhbo¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hs hob¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hs ¡hob¡bh¡al 

Proplet.rlo1 Rcpruentadón Propordon1I 
bsdjhbojhb sdjhbajhbsdJhobjhsb~'habjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hs hab¡bhjª ' 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhob¡hsbaJh•b¡bh •• 
bsdjhbo¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbd¡h•b¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbdjhob¡bh¡as 
bsdjhb•Jhbsdjhb•¡hbsdjh•b¡hsbdjh•b¡bhJas 

Suplentes Mayoría Relativa 
bsdjhbajhbsdjhbojhbsdjhabjhsbdjhobjbh¡os 

9sdihbo¡hbsdjhb•Jhbsdjh•b¡hsbdjhabjbh¡u 
hbo¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhab bh¡H 

sa¡hbo¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡os 
bsdjhb•¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡H 
bsdjhb•Jhbsdjhb•¡hbsdjhabjhsbdjhab¡bh¡os 

Suplt:nte,s Rcpreunt1dOn Proporciona! 
bs~'hbojhbsdjhbojhbsdjhobjhsbdjh1bjbhj1s 
b hba¡hbsdjhbo¡hbsdjhob¡hsbdjhobjb~os 
bs hb•jhbsdjhb•¡hbsdjh•b¡hs~h•b bh as 
bsajhb• hbsdjhbajhbsdjhob¡hs hab¡bh •• 
bsdjhbajhbsdjhb• hbsdjhab¡hsoa¡h•b¡b as 
bsdjhb• hbsdjhb• hbsdjhab¡hsbdjhab¡b H 

NUEVA ALIANZA 
Propietario• M•yorl.> hlativa 

bsdjhb•jhbsdlhb•jhbsdjhibjhsbdjhabjbhjas 
bs~hb•jhb!!ljhba¡hbs~h•b¡hs~h•bjbhJ•• 
t:~~g:,~g;dj~g:J~g:dj~:t1~:g~~:t1t~j:: 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hb>djhab¡hsbdjhab¡bhJas 

Proj)ietarlos Rtpr•sentadón Proporciom.I 
bsdjhbajhbsdjhbajhbsd¡habjhsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bhJ•• 
bsdjhba¡hbsdjhb1¡hb>djh1b¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjnb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjnbo¡nbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡os 

SuplentH Mayoria R~~• 
bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhabjbh¡os 
bsdJhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsd¡habJhsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsd¡hba¡hbsdjhba¡hbsdjhabjhsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhb•Jhbsájhbajhbsd¡hab hsbdjhab¡bh¡1s 

Suplentes Rcprcs.nt•dÓn PraporcioM' 
bsdjhb•jhbsdjhba¡hbsdjhobjhsbdjhabjbh¡1s 
bsdjhbo¡hbs~hbo¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbs hba¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsa¡hba¡hbsdjhab¡hsbdJh•b¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbd¡habjbhJ•• 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhabJhsbdjh•b¡bh¡a• 

ENCUENTRO SOCIAL 
Propietarios Mayorla Reliltiva 

bsdJhbajhbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhab¡bhjas 
bsdjhba¡hbsdjhbajhbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡h•bdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjha!>jhsbdjhob¡bh¡•s 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhabjhsbdjhab¡bhJ•• 
Propl•tar~• Repr•wnt~cíón Propcrcion~I 

bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjha!>jhsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsd¡hba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
b~'.Jjhba¡hbs~hba¡hbs~hab¡h•b~hab¡bh¡as 

~~~t:j~g:~~g:¡~g:~:::;J~:g~~g¡t~i:: 
bsdjhba¡hb1d¡hba¡hbsdjhabjhsbdjhab¡bh¡as 

Supl•ntes Mayorla Relativ;i 
bsdlhba¡hbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbs~hba¡hbsdjhab¡hsbdjhabjbh¡u 
b~~hba¡hb hba¡hbsdjhob¡hsbdjhab bh¡•s 
b:dlhba¡hb::Jlhba¡hb~hob¡hsb~hab¡bh¡as 

~:¿¡::t:1~~:dj~~=i~g:dj~:ti=~:t¡g~:: 
Suplcntu R1present1ci6n Propordonal 

bs~'hbajhbsdjhba¡hbsdjhobjhsbdjhab¡bhJ•s 
bs hba¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bscjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡b!>jas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡•s 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhabJbh¡as 

PARTIDO HUMANISTA 
Propietarios Mayorla Relativa 

bsd¡hbo¡hbsd¡hba¡hbsd¡h•b¡hsbdJhab¡bhj•s 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbdjhab¡bhjos 
bsdjhbo¡hbsdjhb1¡hbsdjhab¡hsbdjh•b1bh¡as 
bsdjhbajhbsdjhb•Jhbsdjhab¡hsbdjhab bh¡•• 
bsdjhba hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 

Propittaríos Repr•stnt~t1ón P'oporcional 
bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjh•bjhsbdjhabjbhjas 
b>djhb•¡hb>djhba¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hb>djhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡•s 
bsdjhb•Jhbsdjhba¡hbsdjheb¡hsbdjhab¡bh¡os 

Suplentes Mayoría Relativa 
bsdjhba¡hbsdjhbojhbsdjhlbjhsbdjhobjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdJhab¡bh¡as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjh•bjhsbdjhab¡bh¡•s 
bsdjhba¡hbsdjhb•¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡os 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡os 

Suplt ntts RepnstnhciOn Prof>Ofcional 

bsdjhbojhbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhabjbhj•• 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhlb¡hsbdjhebjbh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhl!>Jh•bdjhab bh¡os 
bsdJhba¡hbsd¡hb•¡hbsdjha!>jhsbdjhab¡bh¡os 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡os 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡os 

PARTIDO POLITICO ESTATAL / CANDIDATURA INDEPENDIENTE 
Propietarios Mayorla Relativa Supl•ntes Mayoría Relativa 

bsdjhbajhbsd¡ hbajhbsdjhabjhsbdlhabjbhjas bsdjhb•jhbsdjhb•¡hb•dJh•bjhsbdJh•bjbhj•• 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡u bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsb~hab¡bh¡as 
bsdjhbajhbsdjhbo¡hbsdjhabjhsbd¡hab¡bh¡as bsdjhba¡hbs~hba¡hbsd¡habjhsb habjbh¡as 
bsdjhba hbsdjhba¡hbsdjhob hsbdjhab¡bh¡as bsdjhba¡hbs hba¡hbsdjhab hsboJh•b bh¡os 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡os bsdjhba¡hbsaJhbajhbsdjhab¡hsbdjh•b¡bh¡as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡os bsdjhba¡hbsdjhba hbsdJhlb¡hsbdjhob¡bh¡as 

Propietario1 Rapnsenudón Proporcional 

bsd¡hbojhbsdinba¡hª'habjhsb~'habjbh¡os 
bsdihbo¡hbsdíhbo¡h hab¡hsb hab¡bh¡as 
b::ljhbo¡hb~hba¡hbsaJhab¡hooaJh•b¡bh¡as 
bsdjhb•¡hbsd¡hba¡hbsdJhob¡hsbdjhab¡bhJ•• 
bsdjhb1¡hbsdjhb1JhbsdjhabJh•bdJh•b¡bh¡•s 
bsdjhb•¡hbsdjhb•¡hb>djhobJhsbdjh•b¡bh¡as 

Supl1ntu R•presentM:ión PropoutOftal 

bsd·hba¡hbsdJhba¡hbsdJhab¡hsbdjh1b¡bh¡as 
bsd]hb•¡hbsdjhb•¡hbsdjhlbjhsbdjh•b¡ bli¡os 
bsdjhba¡hbs~hba¡hb~hlb¡hsbdjh•b¡b~JIS 
bsdjhb•¡hbs hbo¡hbs hab hsbdJh•bJb!IJll h 
bsd.Jhb•¡hbsa¡hbo¡hb aJhlb¡h<bdjhabjbhju 
bsdjhba¡hbsdJhb•Jhbsdjhab¡hsbdjh•b¡bh¡as 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Propieurios Mayorla Relativa 

bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhlobjhsbdihabibhj•• 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hb~hab¡hsbdjhabjbh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhbai¡hb hobjhsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhb1¡hbsd'Jhba¡hb ld"Jhab¡hsbdjhob¡bh¡as 
bsdJhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhabjbh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhb•¡hbsd'¡hab¡hsbdjhab¡bh¡as 

Propietario• R1preMnt.c1on Propordonal 

b!1lhb>jhb~hbajhb1habjhs~hob¡bhj•• 

~!?.~~~=1~~.~~~=l~~!?A::ti~~~:::gl~~j:! 
bs hba¡hbsdjhba¡hb;dJhabjhsbdjhab¡bh¡as 
bsajhbajhbsájhba¡hbsdjhab hsbdjhab¡bh¡as 
bsd¡hb• hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 

Suplentes MayoÑ Relativa 
bsdJhbajhbsdjhba¡hbsdJh• bjhsbdihab¡b!i•• 
bsdjhb•¡hbsdjhb•¡hbsdjhabjllsbdjhabJ~!'lu 
bsdjh!>a.Jhbsdjhb1¡hbsdjha!ijhsbdjhabl!'"!as 
bsdjhb•Jhbsdjhb•Jhbsdjhabjhsbdjhab¡bhju 
bsdJhba¡hbsdjhb1¡hbsdjha~jhsbdjhab¡b~s 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjh1b¡h>bdjha b¡bijos 

Suplentu R•pt"•Hnt•d6n ,ropordonat 
bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡b!ijas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hs~hab¡b!ijas 
bsdjhba¡hbsdjhbajhbsdjh•bJhsb hab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba hbsdjhabjhs aJhab¡bh¡as 
bsdj hbo¡h bsdjh ba J h bsdj ha b hsbdj h1 bjbh¡as 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
Propietarios Mayoria Relativa 

bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhobjhsbdjhabjbhjas 
b~hb1¡hbsdjhb1¡hbsdjhob¡hsbdjh•b¡bh¡as 
bs hbo¡hbsdjhba¡hbsdjh1b¡hsbdjh1b¡bh¡as 
b a¡hba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡u 
bsdjhba¡hbsdjhb•¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡u 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbdjhob¡bh¡u 
Propif:tarios Repren ntac16n Propor<ion1I 

bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhab~' hsbdjhabjbhjas 
bs~hbajhbsdjhbajhbsdjh•b hsbdjhab¡bh¡as 
bs hb• hbsdjhba hbsdjhab hsbdjhab¡bh¡os 
bsajhbajhbsdjhb•¡hbsdjh•b¡hsbdjhablbh¡as 
bsdjhb1 hbsdjhba¡hbsdjh1b¡hsbdjhab bh¡1s 
bsdjhb• hbsdjhba¡h~hab¡hsbdjhob bli¡u 

Propietarios Repreuntación Proporcional 

bsdJhbo¡hbsdjhb•¡hbsdJh•b¡hsbdJh•b¡b!>j•s 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bt>jas 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡b!'J•s 
b~hb•¡hbsdjhb•¡hbsdjh•b¡hsbdjhab¡bh¡as 
b hba¡hbsdjhb•¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
b ¡hba¡hbsd¡hba¡hbsdjhabjh>bdjh•b¡bh¡as 

Suplentes Mayorla Relativa 
bsdlhba¡hbsdjhba¡hbsdjhabjhsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡h.~hab¡b!>jas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsb hab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsSJhab¡bhjU 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hs hob¡bh¡as 
bsdjhbajhbsdjhba¡hbsdjhab¡hsb hab¡bh¡as 

Supltntu Re presentación Proporcion1I 
bsdlhbajhbsdlhbaj'hbsdjhabjhsbdJhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba hbsdjhabjhsbdjhabJbh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡as 
b::l!hba¡ hb!:Jlhb•¡hbs~hob¡hsb~hab¡bh¡as 

t:dl~~J~t:dl~g:¡~t:d]~:~~~~tJt~~ 

Suplentes Representación Prcpor<ionaf 

bsdJhb•jhbSdJhba¡hbsd¡habjhsbdJhabjb!!Jas 
bsdjhba hbsdjhba¡hbsdjhob¡hsbdjha!>jbhjos 
bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba hbsdjhba hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhb•¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 

MORENA 
Propietarios Mayoría Relativa 

bsd¡hbojhbsdjhbojhbsdjhabjhsbdjhabjbh¡as 
bsdjhbajhbsdjhba¡hbsdjhabjhsbdjhab¡bh as 
bs~hba hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh u 
bs hba¡hb~hba¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡•s 
bsaJhba¡hb hba¡hbsdjhab¡hsbdjh•b¡bh¡as 
bSdJhbajhb ~hba¡hbsd)h•bJhsbdjh•b¡bh¡as 

Proptet11rios. Aeprenntación Proporcional 

bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhabjhsbdjhab¡bhjas 
bsdJhba¡hbsdjhba¡hbsdjh•bjhsbdjhob¡bh¡as 
bsdjhba¡hb•djhbo¡hbsdjhab hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhba¡hb•djhba¡hbs~hab¡hsbdjhob¡bh¡os 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hb h•b¡hsbdjh1b¡bh¡as 
bSdjhbo¡hbsdjhba¡hbs ¡hab¡hsbdjhab¡bh¡u 

Suplentes Mayoría Relativa 
bsdjhbajhbsdjhbajhbsdjhobjhsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhablhsbdjhob¡bh¡as 
bsdjhb•Jhbs~hba¡hbsdjhab hsbd]hab¡bh¡•• 
bsdjhba¡hb hb1¡hbsdjhob hsbdjh•bJbh¡as 
bsdjhba¡hb a¡hba¡hbsdjh•b¡hsbdjhab¡bh¡u 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhabJhsbdjh•b¡bh¡as 

Suplantes RepreHntuión Propo rcional 
bsdjhbajhbsdJhbajhbsd¡hob¡hsbd¡hab¡bh¡as 
bsdjhb•Jhbsdjhba¡hbsdjhob¡hsb~hab¡bh¡as 
bsdjhba;hbsdj hbo¡hbsdjhab¡hsb h1b¡bh as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsba¡hob¡bhJ•• 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhabjhsbdjh1b¡bh¡1S 
bsdjhb•Jhbsdjhb•¡hbsdjh•b¡hsbdjh•bJbh¡as 

PARTIDO DEL TRABAJO 
Propietarios Mayorla Relativa 

bsdjhbaJhbsdjhbaJhbsdjh1bjhsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhabjbh¡as 
bsdjhb•¡hbsdJhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab blljas 
bsdjhb1¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhob¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bsdjhbo¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡os 

Proplet•riot Reprtstntaclón Propordon1I 
bsd¡hbojhbsdjhbajhbs~hob¡hsbd¡habj' bhjas 
b'djhba¡hbsdjhba¡hbs hab¡hsbdjh•b bh¡u 
bsdjhbo¡hbsdjhb•¡hb aJh•bJhsbdjhab¡bh¡as 
b~hb•¡hb~hba¡hbs~h•b¡hsb~hab¡bh¡as 

t.~~t:J~~.~~t:J~t:~~=~j~:t~~=~j~~J:: 

Suplentes Mayorla Relativa 
bsdjhbo)hbsd¡hbajhbsdjhabjh>bdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsb~hab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhbajhbsdjhab¡hs hab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba hbsdjhab¡hsba¡hab¡bh¡as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjh•b¡hsbdjhab¡bh¡•• 
bsdjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhab¡h•bdjhabJbh as 

Suplentes Representuión Proporcional 
bsdjhb•jhbsd¡hba¡ hbsdjhab¡hsb~hab¡bhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhob¡hsb hab¡bh¡u 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsba¡hab¡bh¡as 
bs~hba¡hb~hb•¡hbs~hab¡hs~hab¡bh¡as 

t:~:::i~t:dJ~~J~t:dl~~l~:b~~:tJt~J:: 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE 
Propietarios Mayorla Relativa 

bsdjhbajhbsdjhb•jhbs~habjhsbdjh•bjbt>Jas 
bsdjhb•;hbsdjhb•¡hbs h•b¡hsbdjhab¡bh¡•• 
bsdJhba¡hbsdjhba¡hb hab¡hsbdjhab¡bh as 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsajhab hsbdjh•bJbh as 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡b!iJ•• 
bsdjhba¡hbsdjhb•JhbS<IJhab¡hsbdjhab¡bh¡•• 
Propittano.s Repr1Hnt1ci6n Proporcional 

bsd¡hba¡hbsdjhbajhbs~habjhsbd¡h•b¡bhj .. 
bsdjhba¡hbsdjhbajhbs hab¡hsódjhab¡b!1jas 
bsdjhb•¡hbsdjhb1 hb aJh•b¡hsbdjhob¡btijas 
bsdjhba¡hb>djhbo¡hb•djhab¡hsbdjhab¡bh¡•• 
bsdjhb1¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbd1h•b¡b!1l•• 
bsd¡hb•Jhbséjhb•Jhbsdjhabjhsbdjhab¡bh¡as 

Suplente~ Mayorla Relativa 
bsdjhb bajhbsdjha!>jhsbdjh•bjbhjos 
bsdjhb ba¡hbsdjhab¡hsbd¡hab¡bh¡as 
bsdjhba¡h ~hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡•s 
bsdjhbo¡hbsajhba¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bhjas 
bsdjhba¡hbsdjhba¡hbsdjhab¡hsbdjhab¡bh¡as 
bscfjhba¡hbsdjhbo¡hbsdjhob¡hsbdjhab¡bh¡as 

SVpkntet Rtprtsentadón ' ropoutonll 
bsdjhbajhbsdJhbaijhbsdjhab¡hsbdjhabjbhjas 
bsdjhba¡hbsdjhbai¡hbsdjhab¡hsb~hab¡bh¡u 
bsdjhb•¡hbsdjhba¡hbsdJhab¡hsb hab¡b!1jas 
b~hbo¡hb~hba¡hb~hab¡hsb hib¡bh¡os 

t:dl~:J~t:¿¡~t:J~~:dl~~~t~~=tJt~:. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PROR. MIGUEL ÁNGEL SOLÍS RIVAS 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANIMOS PÚBLICOS LOCALES 

OFICIO NÚMERO INE/UTVOPU248/2015 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2015 

Adjunto envío a Usted, el Oficio No. SE/318/15, signado por el Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, asl como en impreso y medio magnético, 

los modelos y fichas técnicas de la documentación y materiales electorales a ser utilizados por el IEEQ en el 

Proceso Electoral ordinario 2014-2015. 

Lo anterior con el propósito de conocer sus comentarios. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 

CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

. • ", '.,:i~:¡: c=~ .;~,; ~:tui\> ~&g,º1:IBL.~~.::1on ' 
~~~.:i -,,.,~j_!Jo~"'ª di>~na..c;<,,· 

::.:~-,~~-. :¡;~-5~1~~~\\ le.Un) 
. ; L.I,. . 2 6 15 1 . ' ! ~ 

•. ! i\\ • I . 
TRO RAMfR-li q I !..:"!T~"n·-;~~ , . f ~ \,,, f.~u. ...,.,.• \..! ~~ \:::.) 

,,,.--_ _.... Olreccf6n \!jecubva de Organización 

HORA-J.). ~:~~I 
C.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.· Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral.· Para su conocimiento. 

Miro. Marco Antonio sanos Martlnez.- Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Mismo fin. 
Lic. Edrrondo Jaoobo Malina.-Seaelario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.-Mismo fin. 

OACR/ERSIMPVA 



Instituto Electoral del 
Estado de Quer étaro 

°!/~;~ 
1

; CONSEJO GENERAL 

--·- SECRETARÍA EJECUTIVA]~) 35 ~. 
1fü~i rnr 23 FH 1: o7 
/JIA e~a. ,:l.€ u.s4 r_solado5 OFICIO NO. SE/318/15 

xc.J, 
SU: ... t rA.t:J FiFS.an~wgo de Querétaro, Qro; 22 ·de enero de 2015 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 
Secretario Ejecutivo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral 
PRESENTE 

En cumplimiento con lo establecido en el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electora/ por el que se aprueban los Lineamientos para la Impresión de 
Documentos y Producción de Materiales Electora/es para los Procesos Electora/es 
Federales y Locales, y tomando en consideración que es facultad exclusiva de ese 
organismo electoral el emitir las reglas, lineamiento, criterios y formatos en materia de 
impresión de documentos y producción de materiales electorales, anexo al presente 
oficio le remito, impreso y en medio magnético, los modelos y fichas técnicas de la 
documentación y materiales electorales a ser utilizados por el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro en el Proceso Electoral ordinario 2014-2015, trabajo que se realizó 
cumpliendo con los Lineamientos aprobados por ese organismo nacional. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Tu participación h 

C.c.p.- Lic. Oiga Alicia Castro Ramírez, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del INE. 
Prof. Gerardo Martlnez, Director de Estadística y Documentación Electoral del INE. 
M. en A. Gerardo Romero Altamirano, Consejero Presidente del Consejo General del IEEQ. 
Lic. Fernando Ferrer Molina, Vocal de Organización de la Junta Local Ejecutiva del INE en Querétaro. 
Lic. Gema Nayeli Morales Martlnez, Presidenta de la Comisión de Organización Electoral del IEEQ. 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa, Director Ejecutivo de Organización Electoral del IEEQ. 
Archivo. 

CREM/jepz 

Av. Las Torres No. 102, Residencial Galindas, C.P. 76177, Santiago de Querétaro, Oro. 
Tel. 01 (442) 101 98 00, 01 (800) 400 2003 
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